
  

FUALTEC ALTA TECNOLOGÍA E INSPECCIÓN S.A. 

Quito a 22 de Septiembre del 2.015 

Señora 
Romelia Katherine Rivera Meza 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía FUALTEC ALTA TECNOLOGÍA E INSPECCIÓN S.A., celebrada 
el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted como Presidente de la compañía por un 
periodo de dos años, con todas las atribuciones constantes en el estatuto de la misma. 

La compañía fue constituida por escritura pública otorgada ante la Notaría Trigésimo 

Segunda suplente del Cantón Quito, Dra. María Augusta Ríos Gómez, el día 15 de Julio 
del año 2.009, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el día 30 de Julio del 
mismo año. 

Según el artículo Catorce, literal c) del estatuto, el Presidente deberá subrogar al Gerente en 

el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de 
actuar, temporal o definitivamente. 

  

Quito, 22 de Septiembre del 2015. 

RAZÓN: Por la presente acepto el cargo de Presidente de la Compañía FUALTEC 

ALTA TECNOLOGÍA E INSPECCIÓN S5,A., para el cual he sido reelegida el día de 
hoy. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 45171 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15032 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FUALTEC ALTA TECNOLOGIA EINSPECCION S.A. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RIVERA MEZA ROMELIA KATHERINE 

  IDENTIFICACIÓN 

      
2100108337 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 2426 DEL:30/07/2009 NOT.32 DEL:15/07/2009 JTM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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